
 

ANEXO 2 

SOLICITUD DE LA PERSONA INTERESADA 

 

 

Datos de la persona interesada 

Nombre y Apellidos NIF 

  

 

Datos de la representación 

Tipo de persona 

Física 
 Jurídica 

Nombre y Apellidos/Razón Social NIF/CIF 

  

Poder de representación que ostenta 

 

 

La Administración Pública verificará la identidad de las personas interesadas en el procedimiento administrativo, 

mediante la comprobación de su nombre y apellidos o denominación o razón social, según corresponda, que consten 

en el Documento Nacional de Identidad o documento identificativo equivalente. 

Las personas interesadas podrán identificarse electrónicamente ante las Administraciones Públicas a través de los 

sistemas establecidos conforme al artículo 9.2 de la Ley 39/2015. 

Para formular solicitudes, presentar declaraciones responsables o comunicaciones, interponer recursos, desistir de 

acciones y renunciar a derechos en nombre de otra persona, deberá acreditarse la representación, de conformidad 

con lo indicado en el artículo 5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común. 

 

 

Datos a efectos de notificaciones 

Medio de Notificación  

 Notificación electrónica 
 Notificación postal 

Dirección 

 

Código Postal Municipio Provincia 

   

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico 

    

 

Objeto de la solicitud 

 

EXPONE 

 

Que, vista la convocatoria anunciada en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de Madrid, de fecha 

__________, en relación con la convocatoria para la selección de una plaza de policía local, conforme a las bases 

publicadas en el [Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de Madrid /sede electrónica del ayuntamiento/tablón de 

anuncios] número _____, de fecha _________. 



 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD 

 

• Tener nacionalidad española.  

• Tener dieciocho años de edad antes de que finalice el plazo de presentación de instancias. 

• Estar en posesión de las titulaciones académicas exigibles correspondientes a los subgrupos de 

clasificación de funcionarios en que se encuentren encuadradas las plazas convocadas. 

• No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 

Administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades 

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 

judicial. 

• Carecer de antecedentes penales. 

• Estar en posesión del siguiente permiso de conducción: Clase B o equivalente. Podrá ser obtenido y 

acreditado con anterioridad a la finalización del correspondiente curso selectivo de formación  

• Compromiso de portar armas y de utilizarlas. 

• Cumplir las condiciones físicas y psíquicas exigibles para ejercer adecuadamente las funciones. 

• No haber sido condenado por sentencia firme por ningún delito contra la libertad e indemnidad sexual. 

 

Títulos que declara poseer y relación de méritos alegados: 

A presentar únicamente por las personas que superen la fase de oposición en el plazo de 3 días hábiles desde 

el siguiente al de la publicación de la calificación definitiva de la fase de oposición 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por todo lo cual, SOLICITO que de conformidad con las bases generales de la convocatoria relativa a las pruebas de 

selección de las plazas referenciadas, se admita esta solicitud de participación en las mismas y declaro bajo mi 

responsabilidad ser ciertos los datos que se consignan. 

 

 

Información sobre el tratamiento de datos personales  

Responsable Ayuntamiento de Valdilecha. Plaza del Ayuntamiento 1. 28511 
Valdilecha. Email: info@valdilecha.org 

Finalidad Gestión del proceso selectivo para la provisión de plaza de Policía 
Local, incluyendo admisión de aspirantes, realización de pruebas, 
valoración de méritos, publicación de resultados y gestión 
administrativa derivada. 

Legitimación Artículo 6.1.e del Reglamento (UE) 2016/679 (RGPD), en relación con 
el artículo 55 del Real Decreto Legislativo 5/2015, por el que se aprueba 
el texto refundido del Estatuto Básico del Empleado Público. 

Cesión de datos Los datos podrán comunicarse a la Dirección General de Seguridad de 
la Comunidad de Madrid y al IFISE, en cumplimiento de la normativa 



reguladora del proceso selectivo. No se prevén transferencias 
internacionales de datos. 

Derechos Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión, 
oposición y limitación del tratamiento mediante escrito dirigido al 
Ayuntamiento, así como presentar reclamación ante la Agencia 
Española de Protección de Datos. 

Información Adicional Para Información Adicional puede consultar nuestra Política de 
Privacidad en la web: http://www.valdilecha.org/portal-de-la-
transparencia/gobierno-y-normativa 

Delegado Protección de Datos PROTECTION REPORT SOLUTIONS SL – dpd@protectionreport.com 

 

 

Fecha y firma 

 

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos. 

 

En ___________________________, a __________ de __________ de 20__. 

 

 

El solicitante, o su representante legal, 

 

 

Fdo.: _________________ 
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